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La opción permite subsanar errores materiales o involuntarios luego de haber sido 

incorporado un documento. Si un usuario vincula por error un documento que no corresponde a un 
expediente electrónico y realiza un pase, se puede marcar el o los documentos errados para que 
se presenten como subsanados en la solapa documentos y vincular el o los documentos correctos. 
 
 Esta acción permite marcarlos y también limitar la vista de los documentos. 
 
 La subsanación debe estar justificada debidamente por un Acto Administrativo que 
argumente la acción. 
 
 Desde el expediente al presionar el botón “Subsanar Errores Materiales” 
 

 
 

Se presenta la siguiente pantalla en la que se muestran los documentos que componen el 
expediente y habilita la selección de los posibles de subsanar. 
 

 
  
 Una vez seleccionado el documento a subsanar se debe presionar en el botón “Aceptar”. 
Luego solicita el ingreso del número del acto administrativo que avala la subsanación del 
documento: 
 

 



 

 

 
 Una vez ingresado el número GDE del acto administrativo y presionar en el botón “Vincular 
Documento”, aparece una ventana en la que recuerda la vinculación del Acto Administrativo y 
solicita la confirmación de la acción. 

 

 
 

 El módulo avisa la vinculación exitosa. 
 

 
 

 El documento subsanado aparece grisado en la solapa de “Documentos”: 
 

 
 

 En el caso de seleccionar el documento a subsanar con la opción “Subsanar y Limitar”, el 
procedimiento es el mismo explicado para la opción “Subsanar”. 
 
 La diferencia reside en la vista del documento posterior al pase, para todos los usuarios que 
tengan bajo su control el expediente no permite la visualización. Solo lo puede ver el usuario que 
realizó la subsanación. 
 



 

 

 
 
 La imagen anterior muestra el expediente visto por otro usuario, la “Acción” “Descargar 
documento” también se encuentra grisada. 
 


